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Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 17/01/2023 4:40 PM

Señor(a)
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
Circasia – Quindío

REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:          COOBOLARQUI
DEMANDADA:           SILVIA GUERRERO VILLAMIL
RADICADO:               63190-40-89-001-2015-00117-00
ASUNTO:                    LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE CRÉDITO
FOLIOS:                     2

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito de manera respetuosa adjuntar liquidación adicional de crédito
en el proceso que se referencia. 

atentamente,

MÓNICA GUTIÉRREZ AGUILAR 
Abogada  
Cel: 318-3540207



MG Monica Gutierrez <monica.gutierrez@ahoracontactcenter.com>    
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia
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Señor (a) 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL    

Circasia – Quindío  

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOBOLARQUI 

DEMANDADA: SILVIA GUERRERO VILLAMIL 

RADICADO:                2015 – 00117 – 00  

           ASUNTO:                     LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE CRÉDITO 

 

MÓNICA GUTIERREZ AGUILAR mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en Pereira, Risaralda, identificada como aparece al pie de mi firma, Abogada  

titulada e inscrita y en ejercicio de la profesión, obrando en calidad de apoderada 

de la entidad ejecutante, por medio del presente escrito, me permito aportar 

Liquidación adicional del crédito, conforme a lo requerido por su honorable 

despacho a fin de que se acceda a la petición de ampliación de la cuantía 

determinada en el presente asunto, así:  

 
CAPITAL BASE DE LIQUIDACIÓN…………………………………………………………………………                  $ 9.449.532 

 

PERIODO 

TASA MAXIMA 

LEGAL 

 

DIAS 

 

RESULTADO 

Mayo /2022 2,18% 31 $ 212.866,46 

Junio  2,25% 30 $ 212.614,47 

Julio  2,34% 31 $ 228.489,68 

Agosto  2,43% 31 $ 237.277,75 

Septiembre 2,55% 30 $ 240.963,07 

Octubre  2,65% 31 $ 258.759,68 

Noviembre 2,76% 30 $ 260.807,08 

Diciembre 2,93% 31 $ 286.100,33 

Enero /2023 3,04% 16 $ 153.208,41 

TOTAL INTERESES DE MORA  ……………………………………………………………………………...                $   2.091.086,94 

 
RESUMEN:  

 

Total liquidación anterior al 30/04/2022……………………………     $ 13.215.180,13 

Total intereses de  moral liquidados del 01/05/22 al 16/01/2023….     $   2.091.086,94  

Total depósitos judiciales cancelados 09/05/2022 oficio 2022000042  $  1.767.684,00 

 

 

GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO ……………..…...…  $ 13.538.583,07 

 
La anterior Liquidación adicional de crédito, se realiza conforme a la última 

liquidación modificada por el despacho por auto de fecha 29 de marzo de 2022; 

liquidado hasta el 16 de enero de 2023, con el fin que repose dentro del 

expediente. 

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MÓNICA GUTIÉRREZ AGUILAR 

C. C. No. 1.053.782.289 de Manizales, Caldas 

T.P. No. 244.980 del C.S. de la J.  


